
ANEXO I - RESOLUCION GENERAL Nº 2055 

NOTAS ACLARATORIAS Y CITAS DE TEXTOS LEGALES 

Artículo 1º. 

(1.1.) Artículo 15 de la Ley Nº 26.063. 

"ARTICULO 15. — El Régimen Especial de Seguridad Social para 

Empleados del Servicio Doméstico instituido por el Título XVIII 
de la Ley Nº 25.239 es de aplicación obligatoria para aquellos 

sujetos que prestan servicio dentro de la vida doméstica y que 
no importen para el dador de trabajo lucro o beneficio 
económico, en los términos previstos en la referida norma, sea 

que dichos sujetos encuadren como empleados en relación de 
dependencia —de conformidad con lo estipulado por el Estatuto 

del Personal del Servicio Doméstico, aprobado por el Decreto-Ley 
Nº 326 del 14 de enero de 1956 y su reglamentación— o como 
trabajadores independientes.". 

Artículo 3º. 

(3.1.) Artículo 17 de la Ley Nº 26.063. 

"ARTICULO 17.- El Régimen Especial de Seguridad Social para 

Empleados del Servicio Doméstico, instituido por el Título XVIII 
de la Ley Nº 25.239, en lo atinente a los beneficios del Sistema 

Nacional del Seguro de Salud, establecido por las Leyes Nº 
23.660 y Nº 23.661, se sujetará a las previsiones de los incisos 
d) y e) del artículo 43 del Anexo de la Ley Nº 24.977, sus 

modificatorias y complementarias, texto sustituido por la Ley Nº 
25.865. 

Para acceder a los beneficios indicados precedentemente los 

trabajadores del servicio doméstico deberán completar la 
diferencia entre los aportes efectivamente ingresados de 

conformidad con lo establecido por el artículo 3º del mencionado 
régimen especial y las cotizaciones previstas en los incisos b) y c) 
del artículo 40 del Anexo de la Ley Nº 24.977, sus modificatorias 

y complementarias, texto sustituido por la Ley Nº 25.865. 

Las disposiciones de este artículo surtirán efecto a partir de la 

fecha que estipule el Poder Ejecutivo Nacional, dentro de un 
plazo que no supere los NOVENTA (90) días de promulgada la 
presente ley.". 



(3.2.) Artículo 1º del Decreto Nº 233/06. 

"ARTICULO 1º — Las disposiciones del artículo 17 de la Ley Nº 
26.063 surtirán efecto a partir del período mensual devengado 

en febrero de 2006, inclusive.". 

Artículo 4º. 

(4.1.) Condición de los trabajadores: 

a) Activos: cuando aun no accedieron a un régimen de 
jubilación. 

b) Jubilados: cuando ya accedieron al beneficio correspondiente. 

Artículo 6º. 

(6.1.) Artículo 17 de la Ley Nº 24.241 y sus modificaciones. 

Artículo 8º. 

(8.1.) Artículo 1º de la Resolución General Nº 1217 y sus 
modificaciones. 

"ARTICULO 1º — La cancelación de las obligaciones tributarias 
—excluidas las obligaciones aduaneras — y de los recursos de la 

seguridad social que se realice mediante depósito bancario, se 
efectuará conforme a las normas dispuestas en los respectivos 
regímenes, observando asimismo los requisitos y condiciones 

que se establecen en el Título I de la presente resolución general. 

Las cancelaciones que se efectúen en el marco de la presente 
norma, deberán practicarse ante las instituciones bancarias 

habilitadas a tal efecto, a cuyo fin, los contribuyentes y/o 
responsables podrán consultar la nómina respectiva en la 

página "web" (http://www.afip.gov.ar) de este organismo.". 

Artículo 12. 

(12.1.) Artículo 16 de la Ley Nº 26.063. 

"ARTICULO 16.- A efectos de la determinación del impuesto a las 
ganancias, las personas de existencia visible y las sucesiones 

indivisas, ambas residentes en el país, que revistan el carácter 
de dadores de trabajo con relación al personal del servicio 



doméstico, podrán deducir de la ganancia bruta gravada de 

fuente argentina del año fiscal, cualquiera sea la fuente de 
ganancia, el total de los importes abonados en el período fiscal: 

a) A los trabajadores domésticos en concepto de 
contraprestación por los servicios prestados; 

b) Para cancelar las contribuciones patronales indicadas en el 

artículo 3º del Régimen Especial de Seguridad Social para 
Empleados del Servicio Doméstico, aprobado por el artículo 21 
de la Ley Nº 25.239. 

La deducción prevista en el presente artículo tendrá el carácter 
de deducción general y se imputará de acuerdo con el 

procedimiento establecido en el inciso b) del artículo 31 de la 
reglamentación de la ley del referido impuesto para la 
compensación de quebrantos del ejercicio. 

Fíjase como importe máximo a deducir por los conceptos 
anteriormente indicados la suma equivalente a la de la ganancia 

no imponible anual, definida en el inciso a) del artículo 23 de la 
ley del gravamen. 

En todo lo no dispuesto en este artículo serán de aplicación las 

normas establecidas por la ley del mencionado impuesto y por 
su reglamentación.". 

 


